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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

íSMiíi... Trimestre, 7,50 pías.; semestre, 15; año, 30

[IIMHjERO. » 12 > » 22,50 » 45
Las suscripciones se solicitarán en la Administración 

del BOLETÍN Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se
ñora de Gracia, calle de Bamón y Cajal núm. 66.
Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

en Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.
Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 

suscripción. Este es adelantado. r
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi

cadas y dirigidas á nombre del Administrador. , 
Los números que so reclamen después de transcurri

dos cuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 
11 precio de venta, o sea a 25 céntimos los del año 
corriente y a SO los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C ¡neo céntimos por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada in 
serción. . .

Los anuncios obligados al pago, solo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. .

Las inserciones se solicitaran del n-xemo. br. Sobor
nador, pór oficio. _ , . ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. , ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte.dias 
” su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Codigo

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que so publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
oías después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
«noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL_ 
Pr es idenc ia del  c o nsej o de min is t r o s

El Jefe Superior de Palacio me dice con esta 
lecha lo que signe:

‘Excmo. Sr.: El Decano de los Médicos de 
limara me dirige con fecha de hoy la. siguien
te comunicación:

'Exorno. Sr.: Tengo el honor de poner en co- 
D°cimiento de V. EL que con esta fecha el Ex- 
Cel«ntísimo Sr. Conde de San Diego me dice lo 
Que copio:

‘El Médico de Cámara que suscribe tiene el 
onop (je participar a V. E. que S. M. la Reina 

’Q D. g.)ge encuentra en el noveno mes de su 
ea]harazo completamente normal.»

6Lo que con la venia de S. M. el Rey (q. D. g.), 
e pomplazco en participar a V. E para su co- 
c,Inietíto y efectos consiguientes.

i,. Lío s guarde a V. E muchos años. Palacio, 
mayo de 1913.— El Jefe Superior de Pa- 

cm, El Marqués de la Torrecilla.
'Señor Presidente del Consejo de Ministros.»

(Gaceta 13 mayo 1913).

D- ALonsó XIII (q. D. g.), S. M. la 
^rín " L°ña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
triz (-e Asturias e Infantes Don Jaime, Doña Bea- 
en sií Uo"a María Cristina, continúan sin novedad 

¿.^Portante salud. 
la An , beneficio disfrutan las demás personas de 

Rusta Rea| Familia.
(Gaceta 14 mayo 1913)

SECCION PRIMERA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia pro

movida entre el Gobernador civil de Zaragoza 
y el Juez de instrucción de Egea de los Caballe
ros, de los cuales resulta: .

Que en virtud de oficios del Ingeniero Jefe 
del Distrito forestal de Zaragoza trasladando 
otros de la Guardia civil y del guarda fores
tal de Luna, empezó el Juzgado de instrucción 
de Egea de los Caballeros, el 15 de noviembre 
de 1912, sumario por corta y sustracción de ma • 
deras y leñas de pino de los montes del pueblo 
de Luna, que habían sido encontradas en las ca
sas de varios vecinos del mismo, en las de otros 
del pueblo de Farasdués y en unos campos de 
este último término municipal.

Que al sumario se unió una relación de los 
individuos denunciados, que son 85 del pueblo 
de Luna, y expresándose el número de made
ras y cargas de leña ocupadas a cada uno y el 
valor de Tos productos y daños causados.

También se unió al sumario una comunica
ción del Ingeniero Jefe del Distrito forestal de 
Zaragoza, en la que se hacían constar, entre 
otros extremos, los siguientes:

Que los montes en que se han cometido los 
daños o llevado a cabo las cortas fraudulentas, 
son: el núm. 145 del Catálogo, denominado Arba 
y Vista del Arba, predio forestal de utilidad pu-
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676 BOLETIN OFICIAL

blica, en el que se han cortado fraudulentamen
te y extraído del mismo 200 pinos; el núm. 151 
del Catálogo, denominado Valdejúnez y Valde- 
chepe, de utilidad pública como el anterior, en 
el que se han cortado y extraído fraudulenta
mente 500 pinos, y el núm. 150 del Catálago, de
nominado San Quintín y Valdeanias, en el que 
se han cortado y extraído fraudulentamente 400 
pinos;

Que en el vigente plan de aprovechamientos 
para el año forestal de 1912 a 1913 en ejecución, 
tienen consignados disfrutes de leña de romero, 
aliagas y malezas los vecinos de Luna exclusi
vamente en los montes números 145 y 151.

Que no están sujetos a aprovechamientos co
munales de maderas y leñas de la especie pino 
ninguno de los tres montes números 145, 150 y 
151, en que se cometieron los daños, llevándose 
a cabo las cortas fraudulentas:

, Que el plan de aprovechamientos vigente en 
ejecución se publicó en el Bo l e t ín extraor
dinario de la provincia fechado en 6 de agosto 
de 1912, y en esta misma publicación oficial se 
insertaron los pliegos de condiciones a que ha
bía de ajustarse la ejecución de los diversos 
disfrutes o aprovechamientos:

Que practicadas algunas diligencias, y antes 
de que se dirigiera el procedimiento contra 
persona determinada, el Gobernador de Zara
goza, de acuerdo con el informe de la Comisión 
provincial, requirió de inhibición al Juzgado, 
fundándose en que según los artículos 72 y 73 
de la ley Municipal, corresponde a los Ayunta
mientos, como asunto de su exclusiva compe
tencia, la administración municipal, en la que 
se comprende la conservación y aprovecha
miento de toda clase de bienes y derechos per
tenecientes al Municipio, y que el artículo 75 
de la misma ley atribuye a las propias Corpo
raciones la facultad de arreglar para cada año 
el modo de división, aprovechamiento y dis
frute de los bienes comunales del pueblo, de 
donde se infiere que la cesión, mediante un ca
non, del usufructo de montes catalogados, re
presenta un derecho del Municipio, cuyo régi
men y ejercicio es de la peculiar competencia 
del Ayuntamiento, que el hecho de utilizar las 
leñas de un monte constituye uno de los actos 
propios del aprovechamiento, allí donde se ha
lla establecido y en el cual debe sólo entender 
el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real decreto de 15 de noviem
bre de 1909;

, Que es doctrina constante, declarada en va
rios Reales decretos, que donde existe un apro
vechamiento forestal concedido, corresponde a 
la Administración averiguar y resolver si se ha 
verificado con sujeción a las condiciones esta
blecidas y corregir en su caso las infracciones 
que se hayan cometido;

Que substanciado el incidente, el Juez dictó 
auto declarándose competente, alegando que el 
aprovechamiento concedido, según consta en el 
Boletín Ofidal extraordinario de la provincia 
de Zaragoza de 6 de agosto de 1912, no com
prende la lefia de pino, y en todo caso, se con

cedería a los vecinos de Luna, para sus hoga
res, pero no a los vecinos de Farasdués, a al
gunos de los cuales se les ha ocupado también 
leña en bastante cantidad.

Que si bien los Ayuntamientos tienen facul
tades para ordenar los aprovechamientos co
munales, según las disposiciones que en el ofi
cio inhibitorio se invocan, por lo que hace re
ferencia a los aprovechamientos forestales, el 
Ingeniero-Jefe y el Inspector general son los 
que establecen las condiciones a que aquéllos 
deben sujetarse, y por lo que respecta al año 
forestal de 1912 a 1913, el pliego de condiciones 
se fijó por dichos funcionarios del Estado en 
2fi de julio de 1912, insertándose en el Boletín 
Olicial ya citado.

Que desde el momento que existe sustracción 
de productos forestales que no se aprove
chan únicamente por los vecinos del pueblo 
que tiene concedido el aprovechamiento, sino 
que se han vendido también a los de otro pue
blo, es competente la Autoridad judicial para 
conocer de los delitos o faltas que dichos he
chos puedan significar, según el apartado 3.° 
del artículo L° y apartado 4.° del artículo 40 
del Real decreto de 8 de mayo de 1884, y el 
artículo 2." de la ley Orgánica del Poder ju
dicial;

Que según la doctrina del Real decreto de 25 
de septiembre de 1905, reiterando la consigna
da en otros anteriores, la corta y sustracción de 
árboles sin autorización y con el propósito de 
aprovechar las maderas puede constituir delito, 
cuyo conocimiento corresponde a los Tribuna
les de justicia.

Que ninguna aplicación tienen los Reales de
cretos citados en el juicio inhibitorio desde el 
momento que la ley de 3 de enero de 1907, re
formando el artículo 606 del Código penal, se 
expresó así:

«2.® Los que en igual forma cometiesen 
hurto de leña, ramajes, brozas, hojas u otros 
productos forestales análogos de los montes 
comunales por valor que no exceda de 20 pe
setas, siempre que el infractor pertenezca a la 
comunidad, de forma que, aun cuando sea ve
cino del pueblo el infractor, desde el momento 
en que se comete hurto de leñas, se encuentra 
el hecho sancionado por el Código penal, e in
cumbe su castigo a la jurisdicción ordinaria'- 

Que el Gobernador, de acuerdo con lo nue
vamente informado por la Comisión provincia . 
insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguid0 
sus trámites: .

Visto el art. 3.® del Real decreto de 8 de sep 
tiembre de 1887, que prohíbe a los Gobernad^ 
res promover contiendas de competencia en 
juicios criminales, a no ser que el castigo a 
delito o falta haya sido reservado por la ie3 
los funcionarios de la Administración, o cuaDor 
en virtud de la misma ley deba decidirse P 
la Autoridad administrativa alguna cues 
previa de la cual dependa el fallo que los i 
bunales ordinarios o especiales hayan de [
nunciar:
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Visto el art. 2.° de la ley Orgánica del Poder 
judicial, según el cual «la facultad de aplicar 
las leyes en los juicios civiles y criminales, juz
gando y haciendo ejecutar lo juzgado, corres
ponde exclusivamente a los Jueces y Tribu- 
uales»:

Visto el art. 4odel Real decreto de 8 de mayo 
de 1884, que dice:

«El que cortare o arrancare árboles, leñas 
gruesas o ramaje, cepas o tocones, será casti
gado con una multa igual al valor de los pro
ductos, decomisándose éstos; además indemni
zará los daños y perjuicios:

«Si los productos hubiesen sido extraídos del 
monte con ánimo de lucrarse, entenderán los 
rribunales ordinarios, con arreglo al Código 
penal>:

Considerando:
I o Que la presente cuestión de competencia 

se ha promovido con motivo de la causa segui
da en el Juzgado de Egea de los Caballeros, por 
el hecho de que varios vecinos del pueblo de 
bina, y otros del de Farasdués, habían cortado 
y extraído maderas y leñas de pino en los mon- 
'es del primero de dichos pueblos, sin la co- 
wspondiente autorización y con el propósito 
le aprovechar la madera extraída.
. -•° Que tales hechos pudieran ser constitu- 
^os de delito, cu) o conocimiento y castigo co- 
•esponde exclusivamente a los Tribunales de 
Jurisdicción ordinaria, puesto que fueron ex
udas de los montes las maderas y leñas cor

Mas.
Que no existe cuestión alguna previa

Ue deba ser resuelta por la Administración, 
^esto que si bien se había concedido un apro- 
^chamiento a los vecinos del pueblo de Luna 

af .p’!n?s de los expresados montes, estaba 
2^uel limitado a leñas de romero, aliaga y male-

Aspecto a otros montes, de los que tam- 
ar ? ^cortaron y extrajeron maderas de pino,

concedido ningún aprovechamiento, 
rpof ? ®ertifica el Ingeniero Jefe del Distrito fo- 

4?1 Zaragoza.
los a ^Ue 00 se está* Por ^nto, en ninguno de 
Gobe°S casoseo Que, por excepción, pueden los 
c¡a enriad?p.es suscitar contiendas de competen- 

q o 1o s  juicios criminales.
®Í8¡ó Ioriuándome con lo consultado por la Co

Ven ^ermanente del Consejo de Estado, 
tarso eu declarar que no ha debido susci-

Dado 9 ComPeteucia-
veeipnt en Alacio, a tres de mayo de mil no- 
f°Qsei i°Si íre.ce-— Alfonso.— El Presidente del

J de Ministros, Alvaro Figueroa.
^Gaceta 6 mayo 1913).

minist er io de f oment o
, Señor. TT EXPOSICIÓN
’le abrü j^^biccidas Por Real decreto de 17

en i un Prine*PÍ° de descentrali- 
'°8 y di 6 .s’?tema de aprobación de proyec- 

adn1¡'^Os*c*(?nes sobre ejecución de obras 
40 conser1^^0’011 0 contrata en los servicios 

‘ vaoión y reparación de carreteras, y

ampliado este ensayo por otro Real decreto de 
3 de febrero de 1905, los beneficios obtenidos 
en la práctica por la simplificación de la trami
tación de expedientes, y por consiguiente en 
la rapidez de ejecución de obras tan interesan
tes al tránsito como son las de esta clase de ser
vicios, hace ver la conveniencia, de dar mayor 
amplitud a los artículos 5.° y 13 del primero de 
los Reales decretos citados, ampliado ya el úl
timo de ambos por el segundo de los Reales de
cretos a que nos hemos referido.

Autoriza el artículo 5." la celebración de la 
subasta en provincias, de los acopios para re
paración cuyo presupuesto sea menor de 10.000 
pesetas, y el 13 que el Director general de Obras 
Públicas pueda mandar ejecutar por adminis
tración obras de conservación y reparación 
cuando su importe no exceda de 15.000 pesetas.

Exceptuados de las formalidades de subasta, 
según el art. 56 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, las obras 
que no excedan de 25.000 pesetas, hay que con
siderar tal cantidad como un límite de importe 
de servicios de menor cuantía, y en consecuen. 
cia, parece oportuno que este mismo sea el lí
mite de la ampliación que se propone a las ci
fras que aquellos artículos determinan, exten
diéndolos a todos los servicios referentes a con
servación y reparación de carreteras.

En virtud de estas consideraciones, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de someter a 
la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 5 de mayo de 1913.—Señor.— A los 
R. P. de V. M., Miguel Villanueva y Gómez.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento, de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Los artículos 5.° y 13 del Real decreto de 17 

de abril de 1903 quedarán redactados en la 
forma siguiente:

Art. 5.° Las subastas para adquisiciones u 
obras correspondientes a conservación y repara
ción de carreteras que hayan de ejecutarse por 
contrata y cuyo importe no exceda de 25 000 
pesetas, se verificarán en las provincias a que 
corresponda el servicio con sujeción a las pres
cripciones que el artículo 4.° del vigente pliego 
de condiciones generales para la contratación 
de obras públicas fija para las contratas corres
pondientes a presupuestos de menos de 10.000 
pesetas.

Art. 13. Las adquisiciones u obras que para 
los servicios de conservación y reparación de 
carreteras haya que llevara cabo por adminis
tración, se mandarán ejecutar desde luego por 
el Director general de Obras Públicas si el im
porte no excede de 25.000 pesetas, y por el Mi
nistro de Fomento, con sujeción a lo dispuesto 
en la ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública, si exceden de dicha cifra.

Dado en Palacio a cinco de mayo de mil no
vecientos trece.—Alfonso.—El Ministro de Fo
mento, Miguel Villanueva y Gómez.

^Gaceta 6 mayo 1913).
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el expediente elevado por la 

Delegación regia de Primera enseñanza de Bar
celona, relativo al ascenso a 2.000 pesetas de 
cierto número de Maestros, antiguos auxiliares 
de aquella capital, y lo consultado por dicha 
entidad acerca de si procede o no diligenciar 
después con 2.500 pesetas los títulos adminis
trativos de los referidos Maestros:

Resultando que los Maestros de que se trata 
proceden del llamado desdoblé escolar, que lle
van dos años de servicios en la categoría de 
1.650 pesetas, que fundados en que la Real or
den de 6 de diciembre de 1910 es anterior al 
Reglamento de 25 de agosto de 1911, solicitan 
que se reconozca su derecho al ascenso a 2.000 
pesetas, y por último, que después de esto in
vocan la reciente reforma para ascender segui
damente a 2.500 pesetas:

Considerando que los propios interesados 
aluden al antagonismo y establecen la distin
ción necesaria entre la legislación, mediante la 
cual han podido llegar a su actual categoría 
para hacer valer el derecho al ascenso a 2.000 
pesetas y la legislación posterior, perfectamente 
definida e independiente, de la que sólo a ellos 
concierne: .

Considerando que los repetidos Maestros es
tán en su derecho al invocar la legislación con 
ellos relacionada, que esta legislación se separa 
de la general, y que, por consiguiente, no pue
de aplicarse simultáneamente con aquélla, por
que tanto valdría excluir primero la una y aco
gerse más tarde a la otra para disfrutar los be
neficios de ambas con evidente perjuicio de sus 
demás compañeros: . .

Considerando que el escalafón del Magisterio 
es definitivo, que está depurado y declarado 
firme de Real orden, que constituye en suma 
un estado de derecho ya consagrado, y que, por 
lo tanto, no puede modificarse ni alterarse por 
intereses o efectos ajenos a los naturales que 
del mismo se derivan.

A propuesta de la Comisión organizadora del 
escalafón general,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien resol
ver que todos los Maestros comprendidos en la 
Real orden de 6 de diciembre de 1910, pasen 
desde luego a la categoría superior correspon
diente, siempre que hayan cumplido en la in
ferior dos años de servicios; pero bien entendi
do que dicha categoría inmediata superior 
arranca de la fecha del cumplimiento legal de 
servicios en la inferior sólo para los efectos 
económicos, y que en cambio los efectos que se 
deducen del Real decreto de 14 de marzo ultimo 
para el ascenso por escalafón y para la efectivi
dad en la escala de la misma inmediata supe
rior categoría a la que hoy ostentan, se ajusten 
a las reglas generales del citado Real decreto, 
respetándose el orden riguroso del escalafón, 
sin que haya lugar a nuevo ascenso ni a prefe
rencias de ningún género, y considerándose la 

percepción de haberes durante el plazo señala
do hasta el l.° de abril, como un aumento vo
luntario.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 23 de abril de 1913.—López 
Muñoz. — Señor Director general de Primera 
enseñanza.

^Gacetn 8 mayo 1913.)

SECCION QUINTA

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Carreteras. — Expropiaciones.

El Sr. Gobernador civil de esta provincia se 
ha servido acordar, con fecha 9 del mes actual, 
lo que sigue: . „

«Visto el expediente de expropiación de tin
cas en término municipal de Jaraba con motivo 
de la construcción de la carretera de tercei or
den de La Tranquera a Jaraba, sección de lu
des a Jaraba: .

Resultando que rectificada por el Alcalde, ae 
Jaraba la relación de propietarios, se puDucu 
en el Bo i.k t in  Of ic ia l  de esta provincia, num 
ro 44, de fecha 20 de febrero último, abriendo 
un plazo de quince días para que los m ei 
dos pudieran aducir las reclamaciones i
tunas: , . Aipni(je

Resultando de lo manifestado por el Atcai 
de Jaraba, que por °lvid.0 Jnn llu 
de incluir una finca propiedad de D. duna 
ñez Julián, sita entre las fincas n¡lI?e^ixnLe 
de la mencionada relación, la cual ta

Considerando que el referido Acalde 
a todos los propietarios la necesidad ae 
sus fincas, incluso al Sr. Ibáñez Julia , 61 el
se dieron por notificados, sin que |2UI)a 
plazo indicado presentaran reclamación & 
en contra de la necesidad de ocupar

Considerando que el tan nombrado Al 
manifiesta que D. Julián Ibáñez Ju r 
finca en cuestión amillarada a su n
ella satisface la contribución: se baD

Considerando que en este expe< pi
cumplido todos los requisitos de 
de enero de 1879; . de las la'

Este Gobierno civil, haciendo us citadg 
cuitados que le confiere el art 1» pOr el 
ley y de conformidad con lo pi’ol . proviD' 
Ingeniero Jefe de Obras públicas ocup‘v 
cia, ha acordado declarar necesa £. luyeDuü 
ción de los terrenos de que se tra *, ^¿fiez 
en el expediente la finca de 1 • - umeraci° 
con el número 4' para no vanai propie 
de lasque figuran en la relaci d0, , 
tartos del Bo l e t ín  Of ic ia l  menc ,or civil -

Lo que de orden del Sr. Dobe
hace público mediante este lío t0 de Ia 1 
los efectos del art. 25 del Reglad
junio de 1879. IngeDi

Zaragoza, 13 de mayo de 191j>- 
Jefe, Salvador Pérez de Laborda.
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SECCIÓN DE POSITOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su favor tiene el

xas 
=@E=gi"F=v$a=^
en el art. 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de ab l de referencia,

Y a b Piiftinlimiento de lo aue dispone el mencionado art. 8. del Keal decreto ae reiereuLid, 
se publica la presente, por la que anuncio a los deudores comprendidos en la sígnente relac^ 
el derecho que tienen de solventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio 
en el plazo indicado anteriormente. vítroaEn Zaragoza, a 13 de mayo de 1913.- El Jefe de la Sección, Jaime Vives.

RELACION QUE SE CITA

NOMBRES OE LOS DEUDORES

O SUS CAUSAHABIENTES
NOMBRES OE LOS FIADORES

f e c h a s
DE LAS OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEUDADAS

Día. Mes. Año.
Principal 

e intereses.
Pesetas.

5 por 100 
de recargo.

Pesetas.

TOTAL
Peseta.__

Rudeaindo Lahuerta. .......
Fideucio Lara ... ............. ...

2 Mayo 
»

1913 104 5‘20 109‘20
21‘30Manuel Navarro... .............. 26 l‘3O

To t a l ............. ...........130 6‘50 136*50

MEU HORMAL SUPERIOR DE MAESTROS DE ZARAGOZA

Consignada en la ley de Presupuestos para el 
corriente año una partida para su distribución 
al respecto de 1.250 pesetas entre cinco alum
nos-maestros y otras tantas id.-maestras, nos 
creemos en el caso de cumplir la orden de la 
dirección general del ramo, fecha 30 de enero 
'le 1911 y, al efecto, se publica lo que sigue:

Primero. Esta Escuela Normal abre un con
curso por plazo de quince días, a contar desde 

la publicación del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Oe ic ia l  de la provincia, y al que po
drán acudir los Maestros superiores revalida

Os en dicho grado en esta Normal y que sean 
mayores de veinte años, sin haber cumplido la 
e(lad de treinta, extremo que acreditarán unien- 

0 a sus instancias certiñcación del respectivo 
^gistro civil, además de las hojas de méritos y 
et;ieios, debidamente certificadas.

El Claustro del Establecimiento, teniendo en 
cuenta las calificaciones obtenidas en la carre
ra por los concursantes y sus servicios en es
cuelas nacionales, preferentemente de párvu
los, propondrá un candidato a la Dirección ge
neral del ramo, en propuesta unipersonal.

Segundo. Quien resulte nombrado, se aten
drá a que el curso especial de que se trata aquí, 
o sea de estudios prácticos para aplicarlos en 
las escuelas nacionales, en la Escuela-Modelo o 
Jardines de la Infancia de Madrid, comenzará 
el 2 de septiembre próximo, terminando la be
ca el 31 de agosto de 1914, durante cuyo perío
do el agraciado estará a las órdenes del Maes
tro-Regente de la citada Escuela Modelo, el 
que le encomendará los trabajos y prácticas 
para las horas de clase y las que estime nece
sarias.

Zaragoza, 9 de mayo de 1913.— El Director, 
Gregorio Herráinz.
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SECCION SEXTA
Cabañas.

Por término de ocho días se hallarán de mani
fiesto en la secretaría de este Ayuntamiento, de 
siete a doce de la mañana, los documentos si
guientes:

Apéndices al amillaramiento por rústica y 
urbana para el año 1914,

Expediente de recuento de ganadería para

Durante dicho período los contribuyentes 
podrán enterarse, y sus efectos.

Cabañas, 10 de mayo de 1913.- El Alcalde, 
Celestino Bollé.

Codos.

Se halla vacante la Secretaría de esta villa 
por destitución del que venía desempeñándola, 
según acuerdo del Ayuntamiento: su haber con
siste en 999‘96 pesetas anuales, satisfechas por 
trimestres vencidos y demás emolumentos le
gales.

Solicitudes por quince días desde su inser
ción.

El Ayuntamiento está conforme con los ser
vicios que presta el interino.

Codos, 11 de mayo de 1913— El Alcalde, Juan 
Francisco Crespo.

* * *
Por espacio de quince días se admitirán en la 

secretaría las alteraciones que los vecinos y te
rratenientes hayan sufrido en su riqueza rústi
ca y urbana, previa presentación de documen
tos legales que las justifiquen.

Codos, 11 de mayo de 1913.—El Alcalde, Juan 
Francisco Crespo.

Pozuel de Ariza.
Por término de cinco días, contados desde el 

en que aparezca el presente anuncio inser
to en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se ha
llará expuesto al público, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, el recuento general de ga
nadería, formado para los efectos de la contri
bución territorial para el año 1914, con el fin de 
oir reclamaciones.

Pozuel de Ariza, 10 de mayo de 1913. -El Al
calde, Valentín Vela.

Villafranca de Ebro.
El repartimiento general, confeccionado por 

la Junta evaluatoria de este término para el 
presente año con arreglo a las bases del ar
tículo 138 de la ley Municipal, en relación con 
el 136 de la misma y a los efectos de la ley de 
12 de junio de 1911, queda expuesto al público, 
desde el próximo día 12 del actual, por término 
de ocho hábiles y en la secretaría del Ayun
tamiento, para que pueda ser examinado por 
los vecinos y hacendados y presentarse al 
Ayuntamiento las reclamaciones que conside
ren pertinentes, en legal forma. Transcurrido 
este plazo, se abrirá otro de cinco días, a fin de 
que todos los contribuyentes puedan satisfacer 
el importe de sus cuotas en la Depositaría mu
nicipal con la bonificación del 6 por 100.

Villafranca de Ebro, 10 de mayo de 1913.— 
El Alcalde, Manuel Goldaraz.

Por espacio de cinco días se halla expuesto 
al público el recuento de la ganadería, en el 
mismo local, para oir reclamaciones.

Villafranca de Ebro 10 de mayo de 1913,-El 
Alcalde, Manuel Goldaraz.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRAOS DE JUSTICIA 

fteqalsitorta».
Sajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
se les jija, a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico ojlcial y ante el Juet o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplata, encargándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición ae dicho Juet o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
66 del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjui
ciamiento de Marina Militar.

GOMARA FIGUERAS, Manuel; conocido por 
Domingo; de veinte años, soltero, apañacuen- 
eos, hijo de Sebastián y Francisca, natural de 
Tauste; domiciliado últimamente en Zaragoza; 
cuyo actual paradero se desconoce; comparece
rá, dentro del término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de San Pablo 
de dicha ciudad, con el fin de constituirse en 
prisión y emplazarle para ante la lima. Audien
cia provincial de dicha capital en la causa que 
se le sigue por lesiones a Manuel Gracia. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Lisardo Fuentes García, Juez de primera ins

tancia de la villa de Ateca y su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas por el Sr. Ingeniero Jei® 
de Montes de la provincia a José Lázaro Ca
rrascal y otro, por pastoreo abusivo en el mon
te La Muela, de Alhama, en diez y nueve de jn 
nio de mil novecientos doce, se sacan a la veo 
en primera subasta pública, por el tipo de tas 
ción, los bienes que le fueron embargado» 
las resultas del expediente, sitos los inmue 
en término municipal de Alhama, cuyos bie 
se detallan a continuación. , „:a

El remate tendrá lugar en la Sala-audie 
de este Juzgado el día dos de junio prox ’ 
a las trece. . gU.

Se advierte que para tomar parte en a 
basta habrá de depositarse previamente 
mesa del Juzgado o en la oficina corresP°nación 
te el diez por ciento en efectivo de la tas 
de los bienes que se pretendan adquirir, s 
yo requisito no se admitirá licitador a^u je’r¡o a 
el remate podrá hacerse a calidad de ce 
un tercero, y que no se hallan corrientes d£)
tulos de propiedad de los inmuebles, y 4

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 681

readmitirá postura que no cubra por los me
aos las dos terceras partes del tipo de subasta.

Bienes que se subastan.

De la propieda l de José Lázaro Carrascal.
Un campo secano, en la partida de Carrago- 

dojos, de cabida de treinta y ocho áreas catorce 
centiáreas; que linda al Norte con barranco de 
la Lobera, al Sur y Este con viña de Mariano 
Alda y al Oeste con albar de Lorenzo Moros: 
tasada en ciento veinte pesetas.

Dado en Ateca, a diez de mayo de mil nove
cientos trece. — Lisardo Fuentes.— D. S. O., 
Luís E. Muñoz.

Ateca.
1 Lisardo Fuentes García, Juez de primera 
instancia de la villa de Ateca y su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe 
™ Montes de la provincia a Alfonso Esteban 
w pastoreo abusivo en el monte Dehesa de 
No, de Campillo, en doce de octubre de mil 
Mveoientos doce, se sacan a la venta en pri
ora subasta pública, y por el tipo de su tasa
N los bienes que le fueron embargados a las 
guitas del expediente, sitos los inmuebles en 
"mino municipal de Campillo, cuyos bienes se 
Mían a continuación.
I remate tendrá lugar en la Sala-audiencia 
^ste Juzgado el día dos de junio próximo, 

doce.
ía?v*er,te Q116 Pai*a tomar parte en la su- 
:¿a ^^rá de depositarse previamente en la 
'eH'6 Juzgad? o en la oficina correspondien- 

ln i? P°r ciento en efectivo de la tasación 
Jorp . .nes <lue se pretendan adquirir, sin cu- 
L rp^11181^0 no se admitirá licitador alguno; que 
int 6 Podrá hacerse a calidad de cederlo a 
'¡U a61"0’ no se hallan corrientes los tí- 

de los inmuebles, y que no 
J)ostura no cubra las dos terce- 

"P tes del tipo de subasta.

Bienes que se subastan.

propiedad de Alfonso Esteban.
Estica de secano a cereales, sita 

i9üta v • a ^erro Turra, de cabida de cin- 
al ^S1rte ^reas veintiuna centiáreas; que 

^Sur v vjlente con otl'a de Constantino Colás, 
'6 Gustan rte Con moutes Y al Oeste con la 
^nta ^Ul° T-ázaro: tasada en cuatrocientas 

ífn T8-
:16ptos íi-a eoa’ a diez de mayo de mil nove- 

Muñoz" Lisard° Fuentes-~ D* 8- ’

J'Usarlo p Ateca.
?6estA ueates García, Juez de instrucción 
Hag0 g<Pdrtldo;

en 9ue en cumplimiento a lo pre- 
del jn ai1lculo treinta y uno de la vigen- 
del 8(5,^ se ha señalado el día veinti- 

s°rte0 a Ua. ’ a ,as doce de su mañana, pa- 
conf.-K bocales que en concepto de 

ahuyentes han de constituir la

Junta de este partido para la formación de las 
segundas listas de Jurados.

Lo que se anuncia por medio del presente a 
los efectos legales procedentes.

Dado en Ateca, a catorce de mayo de mil no
vecientos trece.—Lisardo Fuentes.—P. H., Luis 
E. Muñoz.

Ateca.
D. Lisardo Fuentes García, Juez de primera ins

tancia de la villa de Ateca y su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe 
de Montes de la provincia a Bartolomé García 
y otro, por leñar abusivamente en el monte nú
mero diez y siete del catálogo, de Malanquilla, 
en catorce de diciembre de mil novecientos 
nueve, se sacan a la venta en tercera subasta 
pública, sin sujeción a tipo, los bienes que les 
fueron embargados a las resultas del expedien
te, sitos los inmuebles en término municipal de 
Malanquilla, cuyos bienes se detallan a conti
nuación.

El remate tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día veintinueve del actual, 
a las doce.

Se advierte que para tomar parte en la subas
ta habrá de depositarse previamente en la mesa 
del Juzgado o en la oficina correspondiente el 
diez por ciento en efectivo de la tasación de los 
bienes que se pretendan adquirir, sin cuyo re
quisito no se admitirá licitador alguno; que el 
remate podrá hacerse a calidad de cederlo a un 
tercero, y que no se hallan corrientes los títu
los de propiedad de los inmuebles.

Bienes que se subastan.

De la propiedad de Bartolomé Garda.
Un campo secano, sito en la partida Carra- 

jarque, de treinta y tres áreas; lindante al Es
te con Eusebio Soria, al Sur con camino, al 
Oeste con Constantino Cisneros y al Norte con 
Eusebio Soria: valuado en doscientas cincuenta 
pesetas.

De la propiedad de Baldomcro Soria.
Un campo, situado en la partida del Rega

cho; que linda al Este con Gregorio Marín, al 
Sur con Regacho, al Oeste con Patricio Martí
nez y al Norte con cuesta; de una yugada: va
luado en trescientas cincuenta pesetas.

Dado en Ateca, a diez de mayo de mil nove
cientos trece. — Lisardo Fuentes. — P. H., Luis 
E. Muñoz.

Ateca.
Cédula de citación.

Se cita por medio de la presente a Casimiro 
Soria y Zacarías Sáez, vecinos de Malanquilla, 
para que en el término de diez días comparez
can en dicho pueblo e ingresen en la prisión 
municipal al cumplimiento de dos días de arres
to el primero y uno el segundo en equivalen
cia por haber sido declarados insolventes de 
las responsabilidades pecuniarias que les fue
ron impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe de 
Montes de esta provincia en doce de febrero de
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mil novecientos doce, por roturar arbitraria
mente en el monte El Navazo, término de dicho 
pueblo.

Ateca, a diez de mayo de mil novecientos 
trece. — P. H., Luis E. Muñoz.

Cariñena.
D. Joaquín Salazar Altemir, Juez de primera 

instancia y de instrucción de Cariñena y su 
partido;
Hago saber: Que cumpliendo lo dispuesto en 

el artículo treinta y uno de la ley del Jurado, he 
acordado señalar el día veintiocho del actual, a 
las diez, para proceder al sorteo de Vocales 
contribuyentes por territorial e industrial que, 
en unión de los Sres. Párroco y Profesor de 
instrucción primaria más antiguo de esta loca
lidad, han de constituir, bajo mi presidencia, la 
Junta de este partido para la formación de las 
segundas listas de Jurados, cuyo acto, que será 
público, tendrá lugar en la Sala-audiencia de 
este Juzgado.

Dado en Cariñena, a doce de mayo de mil 
novecientos trece. — Joaquín Salazar. — P. H., 
Joaquín Taverner.

Caspe.
El Juez de instrucción de Caspe;

Hago saber: Que para pago de responsabili
dades impuestas a Manuel Baquer Olona, Dio
nisio Hernández Gil y Manuel Anguera Lecha, 
vecinos de Maella, por descortezar pinos, se sa
can a la venta en pública primera subasta las 
fincas siguientes:

De Manuel Baquer.
Casa en Maella, calle del Penal, número siete, 

de cuarenta metros cuadrados; linda por dere
cha entrando con Javiera Rabel, por izquierda 
con Valero Freja y por espalda con calle: tasa
da en mil trescientas pesetas.

De Dionisio Hernández.
Campo, secano, término de Maella, partida 

Castellar, de dos hanegas y diez y seis almudes, 
o sean veintitrés áreas ochenta y una centiáreas; 
linda al Este con León Lacueva, al Oeste con 
Isidoro Hernández, al Sur con Manuel Barce- 
ló y al Norte con monte: tasado en seiscientas 
treinta y cinco pesetas.

De Manuel ^4 nguera.
Campo en el monte de Maella, partida Masal- 

sinas, de tres hanegas, o sean veintiún áreas 
cuarenta y cinco centiáreas; linda al Este con 
Fermín Gamundi, al Oeste con Ceferino Pallás, 
al Sur con Francisco Brau y al Norte con monte: 
tasado en quinientas veinte pesetas.

El remate se celebrará el día once de junio 
venidero, a las once, en este Juzgado.

Se advierte que los Imitadores presentarán 
su cédula personal y depositarán el diez por 
ciento del precio; que no se admitirán proposi
ciones menores de los dos tercios de la tasa
ción, y que las fincas se subastarán sin suplir 
la titulación de propiedad.

Dado en Caspe, a doce de mayo de mil nove-

cientos trece. — Francisco Lovaco— El Secreta
rio, Licenciado Rogelio Ruiz.

Caspe.

El Juez de instrucción de Caspe;
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades por multas a Benito Bielsa Hernando y 
Juan Aguilar Huguet. por corta de pinos, se 
sacan a la venta en pública primera subasta las 
siguientes fincas:

De Benito Bielsa.
Casa en Maella, calle de la Moleta, número 

diez y siete, de veinticuatro metros cuadrados; 
linda por derecha con Mariano Bellido, por iz
quierda con Florentín Arillo y por espalda con 
herederos de Manuel Barceló: tasada en mil 
trescientas pesetas.

De Juan Aguilar.
Media casa en Maella, calle Baja, número 

ciento once, de veinticuatro metros cuadrados: 
linda por derecha con Mariano Soler, por iz
quierda con Miguel Estaño y por espalda con 
Extramuros Altos: tasada en mil ciento trein a
pesetas. , .

El remate se celebrará en este Juzgado ■ 
día trece de junio venidero, a las once.

Se advierte que los licitadores presentaran 
su cédula personal y depositarán el diez p 
ciento del precio; que no se admitirán Pr0P., 
ciones menores de los dos tercios de la tapacl.t|J‘ 
y que las fincas se enajenan sin suplir la i 
lación de propiedad. 6.

Dado en Caspe, a trece de mayo de a. 
cientos trece.—Francisco Lovaco. —El be 
rio, Licenciado Rogelio Ruiz.

Zaragoza.— San Pablo.
Cédula de notificación.

En la querella criminal promovida a t0 
cia de D.R Luisa Corral Gracia, contra v. 
Pociello, se ha dictado la siguiente 7

i Providencia: Juez, Sr. Vázquez. — poyfor- 
doce de mayo de mil novecientos trece. ge- 
me a lo dispuesto en el artículo doseie .^j. 
tenta y cinco de la ley de Enjuiciamier g0 
nal, hágase saber por medio de cedii
insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 66 .fiante 
cia por ignorarse su domicilio, a la .r¿ por 
D.* Luisa Corral Gracia, que se la ^roiino 
abandonada en la acción si dentro c e jngtflr el 
de diez días no comparece en tornu < g¡ u-;ent0 
procedimiento, a contar desde el > 1‘ j^lio 
al en que se inserte la aludida cedu ‘ ,ca g g.. 
periódico oficial. Lo acuerda y 111 a^pranO’- 
doy fe.= Hay una rúbrica. =.Manu |apl’b111'

Y para que sirva de notificación
sa Gracia y su inserción en el 1> eD2ara' 
de esta provincia, autorizo la Preb ¡entos trece' 
goza, a doce de mayo de mil noye» n0.
—El Secretario judicial, Manuel d

IMPRKNTA DEL HOSPICIO
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